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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 3o. y 88 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

2.- Tema de la Iniciativa. Desarrollo Rural. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Bennelly Jocabeth Hernández Ruedas. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

26 de abril de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

26 de abril de 2023. 

7.- Turno a Comisión. 
Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, con 

opinión de Ganadería. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir al ganado ovino y porcino, como alimentos básicos y estratégicos para la seguridad y soberanía alimentaria. 

Determinar que el ganado que proporcione productos considerados como básicos y estratégicos, deberá contar una 

partida presupuestal incremental, progresiva y suficiente en el Programa Especial Concurrente, en cada ejercicio 
presupuestal. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 27, fracción XX, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación. 
 

La iniciativa, salvo la observación de técnica legislativa antes señalada, cumple en general con los requisitos 

formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
Artículo 3o.- Para los efectos de esta Ley se entenderá 

por: 
 

I. a la IV. … 
 

V. Alimentos Básicos y Estratégicos. Respectivamente, 
aquellos así calificados por su importancia en la 

alimentación de la mayoría de la población o su 
importancia en la economía de los productores del campo 

o de la industria; 
 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN 

V AL ARTÍCULO 3º Y UN SEGUNDO PÁRRAFO AL 
ARTÍCULO 88 DE LA LEY DE DESARROLLO RURAL 

SUSTENTABLE EN MATERIA DE PRIORIZACIÓN DE 
PARTIDAS EN EL PROGRAMA ESPECIAL 

CONCURRENTE, ORIENTADAS A LA SEGURIDAD Y 
SOBERANÍA ALIMENTARIA. 

 
ARTÍCULO ÚNICO. - Se adiciona la fracción V al 

artículo 3º, y un segundo párrafo al artículo 88 de la Ley 
de Desarrollo Rural Sustentable, para quedar como 

sigue: 

 
Artículo 3o.- Para los efectos de esta Ley se entenderá 

por: 
 

I a IV ... 
 

V. Alimentos Básicos y Estratégicos. Respectivamente, 
aquellos así calificados por su importancia en la 

alimentación de la mayoría de la población o su 
importancia en la economía de los productores del 

campo o de la industria; Como los ganados ovinos y 
porcinos, mencionados en el artículo 179 fracción 

X de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 
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VI. a la XXXIII. … 
 

Artículo 88.- Para impulsar la productividad de la 
ganadería, los apoyos a los que se refiere este Capítulo 

complementarán la capacidad económica de los 
productores para realizar inversiones que permitan 

incrementar la disponibilidad de alimento para el ganado, 
mediante la rehabilitación y el establecimiento de 

pastizales y praderas, conservación de forrajes; la 
construcción, rehabilitación y modernización de 

infraestructura pecuaria; el mejoramiento genético del 

ganado; la conservación y elevación de la salud animal; la 
reparación y adquisición de equipos pecuarios; el 

equipamiento para la producción lechera; la tecnificación 
de sistemas de reproducción; la contratación de servicios 

y asistencia técnica; la tecnificación de las unidades 
productivas mediante la construcción de infraestructura 

para el manejo del ganado y del agua; y las demás que 
resulten necesarias para fomentar el desarrollo pecuario. 

 
 

No tiene correlativo 
 

VI al XXXIII ... 
 

Articulo 88.- Para impulsar la productividad de la 
ganadería, los apoyos a los que se refiere este Capítulo 

complementarán la capacidad económica de los 
productores para realizar inversiones que permitan 

incrementar la disponibilidad de alimento para el 
ganado, mediante la rehabilitación y el establecimiento 

de pastizales y praderas, conservación de forrajes; la 
construcción, rehabilitación y modernización de 

infraestructura pecuaria; el mejoramiento genético del 

ganado; la conservación y elevación de la salud animal; 
la reparación y adquisición de equipos pecuarios; el 

equipamiento para la producción lechera; la 
tecnificación de sistemas de reproducción; la 

contratación de servicios y asistencia técnica; la 
tecnificación de las unidades productivas mediante la 

construcción de infraestructura para el manejo del 
ganado y del agua; y las demás que resulten necesarias 

para fomentar el desarrollo pecuario.  
 

Por lo que el ganado que proporcione los 
productos considerados como básicos y 

estratégicos para la seguridad y soberanía 
alimentaria establecidos en la fracción X del 

artículo 179 de esta Ley, deberá contar con 

partidas presupuestales incrementales, 
progresivas y suficientes en el Programa Especial 

Concurrente correspondiente a cada ejercicio 
presupuestal con el fin de asegurar su aportación 
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a la seguridad y soberanía alimentaria del país y 
al desarrollo económico y productivo local con 

expectativas de exportación. 
 

 TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Mariel López.  


